
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2015 – 00531 00 

 

Teniendo en cuenta la demanda ejecutiva presentada, junto con la 

subsanación allegada, se habrá de NEGAR el mandamiento de pago, 

toda vez que la apoderada pretende ejecutar como propias las 

acreencias reconocidas a favor de su poderdante Margarita Jiménez 

Ávila, sin que medie cesión de créditos o acto similar de transferencia 

de dichos derechos entre la mandante y su mandataria, no siendo el 

poder aportado suficiente para subsanar esta circunstancia, de cara a 

la misma naturaleza del acto de apoderamiento, que solo constituye 

una actuación procesal faculta para efectuar la representación en 

nombre de un tercero y en virtud del derecho de postulación del artículo 

73 del C.G.P. 

 

Así las cosas, no está legitimada la ejecutante Luz Mila Villareal para 

cobrar los créditos que pretende. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

JDC 
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